
 

 
AVISO No 280 

 
19 de octubre del 2021 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) JUAN CAMILO GIL RODRIGUEZ, De conformidad con lo establecido 

en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar            OFICIO – PQRDS  -3184 del 08 de octubre  de 2021 
 
 

Persona a notificar:                       JUAN CAMILO GIL RODRIGUEZ 

 

Dirección de notificación usuario        BARRIO LA PATRIA MZ 11 CASA 13  

 

 

Funcionario que expidió el acto:                LUISA FERNANDA GIL               

 

 
Cargo:                                     Abogada Contratista 

 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 
 



 
 
Armenia, 19 de octubre del 2021 
 
 
 
Señor(a): 
JUAN CAMILO GIL RODRIGUEZ  

Dirección del predio: BARRIO LA PATRIA MZ 11 CASA 13 

MATRICULA: 73353 

Armenia, Quindío.  

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 280 OFICIO - PQRDS – 3184 del 08 de octubre de 2021 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.280  OFICIO - PQRDS  -3184 del 08 de octubre de 

2021. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN MATRÍCULA INTERNA 73353. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP  
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

Hoy ____________________________________, siendo las _______________________, se hizo presente 

ante este despacho el señor(a) ______________________________________________________ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________________de ___________________, con el fin 

de notificarse del OFICIO PQRDS 3184 del 8 de octubre de 2021, haciéndosele saber que proceden los 

recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación, que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación ante el jefe de la oficina de Peticiones, Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de 

Armenia E.S.P. 

 

 

 

 

____________________________________          ____________________________ 

Notificado (a)                                                  Notificador (a)                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Citación de Notificación Personal No. 3183 del 08/10/21 

 
 

Armenia, Quindío.  08 de octubre de 2021 

  

  

Señor (a):  

JUAN CAMILO GIL RODRIGUEZ  

Apoderado de la señora ADRIANA MARIA LOPEZ BARCO 

Dirección del predio: BARRIO LA PATRIA, MANZANA 11 CASA 13 
Teléfono: 3137294454 
Correo: juangildh91@gmail.com  

Matrícula No.73353 

Armenia, Quindío. 

  

 
ASUNTO: Citación de Notificación personal Oficio PQRDS – 3184 
 

De manera comedida me permito informarle que debe acercarse a las oficinas de Atención al usuario de la 
Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina 
Centro Comercial del Café Piso 3, en un horario de 7:30 a.m. a 12:30 p.m., a fin de notificarse personalmente 
del Oficio PQRDS 3184 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION, MATRICULA N° 
73353”.   
 
Si transcurridos cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la citación usted no ha 
comparecido, se procederá a la notificación por aviso, enviándose a la dirección de notificación, la cual quedará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del mismo en el lugar destino, conforme lo dispone el artículo 
69 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
Así mismo, se informa al peticionario (a), que en caso de que su solicitud sea procedente, la entidad contará con 
(5) cinco días hábiles después de surtida la notificación, para realizar los descuentos, reliquidaciones o trámites 
a que haya lugar en las matrículas correspondientes a los predios en reclamación, de esta manera podrá 
acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores reliquidados, de lo contrario se verá reflejado los 
siguientes períodos de facturación si hubiere a lugar. Se advierte que debe acreditar la calidad en que actúa.   
 

Atentamente,   

 

 

 

 

LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial 

Notificador 
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OFICIO PQRDS – 3184 
 
Armenia, 08 de octubre del 2021 
 
Señor (a):  

JUAN CAMILO GIL RODRIGUEZ  

Apoderado de la señora ADRIANA MARIA LOPEZ BARCO 

Dirección del predio: BARRIO LA PATRIA, MANZANA 11 CASA 13 
Teléfono: 3137294454 
Correo: juangildh91@gmail.com  

Matrícula No.73353 

Armenia, Quindío. 

 
 
Asunto: Respuesta PETICIÓN   
 
Cordial Saludo,  
 
Atendiendo sus peticiones con radicados 2021PQR156365 y  2021PQR489417 del 19 de septiembre de 

2021, la entidad prestadora del servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado en la URB LA 

PATRIA MZ 11 CS 13, identificado con Matrícula No. 73353. 

 

Que se informa que una vez verificado en el sistema anterior y actual de  la entidad, se pudo evidenciar que el 

predio identificado con Matrícula No.73353, tiene como suscriptor al FONDO MUNICIPAL DE VIVIVIENDA, 

identificado con NIT. 73353800, con fecha de creación del 01 de enero de 1999. 
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Que así mismo se observa que el predio ubicado en la URB LA PATRIA MZ 11 CS 13, identificado con 
Matrícula No. 73353, se encuentra a PAZ Y SALVO en los servicios de acueducto, Alcantarillado y Aseo; de 
igual manera se le informa que si requiere certificación de paz y salvo, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

 Recibo de pago $1.700, cancelado en el 5 piso del CAM área de Tesorería 
 1 Estampilla Pro hospital $2.700 
 1 Estampilla Pro desarrollo $2.700 
 
Se entrega dos días hábiles después de la fecha de entrega de los documentos.  

 
Que a continuación se le relaciona el historial de pagos efectuados al predio identificado con Matrícula No. 
73353. 
 

Código Cupón Valor Fecha Recaudo Fecha Creación 

33382509, $51.800 2021-09-21  00:00:00 2021-09-22  08:59:34 

33260719, $57.534 2021-08-23  00:00:00 2021-08-23  14:41:42 

33133198, $58.597 2021-07-23  00:00:00 2021-07-23  14:31:49 

32973243, $47.970 2021-06-23  00:00:00 2021-06-23  14:24:04 

32852814, $47.863 2021-05-24  00:00:00 2021-05-25  08:02:32 

32731563, $50.514 2021-04-21  00:00:00 2021-04-22  07:11:21 

32597403, $50.408 2021-03-24  00:00:00 2021-03-24  14:24:12 

32471656, $50.477 2021-02-20  00:00:00 2021-02-20  10:26:42 

32341018, $22.975 2021-01-26  00:00:00 2021-01-27  08:19:32 

32217221, $47.668 2021-01-13  00:00:00 2021-01-13  16:14:13 

32098061, $38.955 2020-11-23  00:00:00 2020-11-24  07:11:32 

31978354, $47.675 2020-10-22  00:00:00 2020-10-23  07:06:06 

31847364, $47.677 2020-09-28  00:00:00 2020-09-29  07:00:48 

31730765, $40.755 2020-08-27  00:00:00 2020-08-28  07:32:33 

31608233, $49.448 2020-08-05  00:00:00 2020-08-06  07:47:00 

31485488, $62.657 2020-06-27  00:00:00 2020-06-30  07:34:40 

31350354, $80.631 2020-05-21  00:00:00 2020-05-22  07:51:50 

31217502, $72.178 2020-04-30  00:00:00 2020-05-04  07:38:48 

31080398, $56.588 2020-03-24  00:00:00 2020-03-25  13:26:09 

30965799, $57.899 2020-02-24  00:00:00 2020-02-24  14:26:16 



30850856, $35.805 2020-01-23  00:00:00 2020-01-24  07:46:56 

30722780, $43.461 2019-12-20  00:00:00 2019-12-23  06:45:14 

30608138, $39.097 2019-11-25  00:00:00 2019-11-25  11:24:14 

30488032, $24.838 2019-10-25  00:00:00 2019-10-25  14:41:29 

30369008, $40.806 2019-10-01  00:00:00 2019-10-01  12:28:44 

30247232, $43.139 2019-08-29  00:00:00 2019-08-29  14:46:49 

30108996, $43.889 2019-07-26  00:00:00 2019-07-26  14:45:55 

29994547, $41.291 2019-06-26  00:00:00 2019-06-26  14:47:52 

29879885, $39.246 2019-05-27  00:00:00 2019-05-27  15:21:23 

29757989, $41.042 2019-04-25  00:00:00 2019-04-25  14:37:42 

29637294, $47.591 2019-03-21  00:00:00 2019-03-21  14:46:04 

29522114, $38.365 2019-02-20  00:00:00 2019-02-21  07:05:53 

29406157, $27.423 2019-01-28  00:00:00 2019-01-28  14:48:10 

29293492, $44.429 2018-12-26  00:00:00 2018-12-27  06:52:46 

29168793, $39.723 2018-11-23  00:00:00 2018-11-26  07:52:36 

29047477, $39.439 2018-10-22  00:00:00 2018-10-22  15:04:37 

28924224, $47.210 2018-09-25  00:00:00 2018-09-25  14:29:23 

28801290, $60.053 2018-08-27  00:00:00 2018-08-27  14:55:31 

28690207, $53.307 2018-07-27  00:00:00 2018-07-27  15:33:47 

28578076, $33.246 2018-06-28  00:00:00 2018-06-28  14:50:56 

28455639, $35.803 2018-05-29  00:00:00 2018-05-29  14:40:22 

28335995, $89.738 2018-04-23  00:00:00 2018-04-23  14:48:01 

28225375, $73.278 2018-03-26  00:00:00 2018-03-26  16:17:07 

28109174, $36.527 2018-02-26  00:00:00 2018-02-26  15:36:08 

27977696, $40.893 2018-01-25  00:00:00 2018-01-25  14:41:12 

27866174, $52.347 2018-01-04  00:00:00 2018-01-04  11:56:56 

27755923, $39.027 2017-11-27  00:00:00 2017-11-28  06:47:16 

27640749, $37.492 2017-10-26  00:00:00 2017-10-26  14:48:43 

27522449, $43.640 2017-09-26  00:00:00 2017-09-26  14:38:26 

27414428, $34.524 2017-08-28  00:00:00 2017-08-28  10:16:27 

27288555, $40.457 2017-07-27  00:00:00 2017-07-27  15:35:45 

27179914, $52.452 2017-06-27  00:00:00 2017-06-28  06:35:29 

27058207, $46.361 2017-05-22  00:00:00 2017-05-22  16:08:02 

26951365, $50.034 2017-05-09  00:00:00 2017-05-09  17:00:24 

26845497, $46.576 2017-03-21  00:00:00 2017-03-21  16:39:35 

26738365, $31.859 2017-02-22  00:00:00 2017-02-22  15:05:25 

26627276, $67.609 2017-01-31  00:00:00 2017-01-31  11:22:54 

26516731, $26.071 2016-12-26  00:00:00 2016-12-26  16:55:57 

26405751, $14.323 2016-12-12  00:00:00 2016-12-12  16:33:39 

26287812, $41.595 2016-11-02  00:00:00 2016-11-02  11:15:43 

26008824, $54.270 2016-08-26  00:00:00 2016-08-26  08:50:59 



25771466, $35.340 2016-07-13  00:00:00 2016-07-13  14:49:08 

25541519, $17.988 2016-05-17  00:00:00 2016-05-17  15:09:46 

25433646, $39.583 2016-03-28  00:00:00 2016-03-28  13:54:50 

25223094, $29.078 2016-01-19  00:00:00 2016-01-19  16:01:47 

25223095, $21.903 2016-01-19  00:00:00 2016-01-19  16:01:46 

24890880, $36.875 2015-11-11  00:00:00 2015-11-11  09:35:12 

24767206, $33.715 2015-09-30  00:00:00 2015-09-30  16:56:57 

 
Que en relación a lo solicitado, se informa que el documento que nos acredita a la entidad la posesión del 
predio, es mediante el certificado de tradición. Matrícula No. 73353. 
 
Que por lo anterior, de esta forma le informamos que para el cambio de suscriptor es necesario adjuntar los 
siguientes documentos:  
 

 Si el solicitante es el propietario debe presentar fotocopia de la cedula de ciudadanía y que en la 
factura de Empresas Publicas de Armenia E.S.P., figure como suscriptor, si la factura no está a su 
nombre, se solicitará fotocopia de la factura de la EDEQ en donde figure como propietario o en su 
defecto, certificado de tradición o documento mediante el cual se haya acreditado la posesión del 
predio en donde figure como poseedor del bien. 
 

 Si el suscriptor ha fallecido se solicita certificado de defunción y fotocopia de la cedula del solicitante, 
además aportar prueba de que el solicitante se encuentra dentro de la sucesión. 
  

 Si el solicitante es persona jurídica deberá aportar certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio. 
 

Frente a la presente respuesta, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 

interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones 

Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 

acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 

inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA 

E.S.P. 

 

Atentamente,  

 

 

 
LUISA FERNANDA GIL GIRALDO 
Abogada Contratista 
Dirección Comercial 
 

 


